
Miércoles 23 de Mayo do 1849. 

Las Uyet y las d i i p o s í c i o n " genéra l e* de í Gobierno 
ion obligatorias p ira cada capital tle provincia desde 
qurt se pnblicau olicialnifiite en ella, y dt-adti cuatro 
dias después para los d e m á s pueblos de. la misma pro-
viocia, ( L e j úe 3 4c Noviembre de i S S ; , ^ 

Las leff i , ¿ r d e n e s f anqneia* iRe *e QiaQdfiF po-» 
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefr po l í t i co respectivo* por < uyo epuductp se pasa
r á n á los editores de los mencionados per iód icos . Se 
esceptúa de esta d i spos i c ión á l-is S*'fio res Cap'tape^ 
generales. (Qr^etief Uq 6 üp ¿ f W 1 f 9 ^* 4f[v#o 4 f 

\mm OFICIAL m mm. 
ARTICULO' PE OFICIO, 

Gobierno político. 

Dirección de Sanidad .=Núm. 310. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación del Reino, con fecha 1 2 del 
actual, se ha servido dirigirme la Real 
orden que sigue. 

« D e varios expedientes instruidos 
en el Ministerio de mi cargo, resulta 
que en algunos puntos existe todavía 
notable propensión, asi á inhumar los 
cadáveres, como á trasladar sus restos 
á cementerios ó panteones particulares 
situados dentro de poblado; y con el 
objeto de prevenir los abusos á que se
mejante tendencia pudiera dar lugar 
con detrimento de la salud pública, la 
Heina . (q. p. . g.) oido el parecer del 
Consejo de Sanidad, y conforme con su 
dictamen, se ha servido resolver: 1. Que 
contipúe' indefinida la prohibición de 
«nterrar los cadáveres,; y. de trasladar 
y colocar sus restos ea las iglesias, pan
teones ó .cémenterioss que estuvieren 
dentro de poblado. 2." Que el permiso 
concedido por la regla segunda de la 
Real orden circular de de Marzo 
de 1848 para trasladar cadáveres á ce~ 
inenterio ó panteón particular, se en
tienda si estos se . bailan situados fue

ra de las' poblaciones.' Y 3.'Que solo 
queden vigentes las excepciones que 
en favor de los IVI. R R . Arzobispos, 
R R . Obispos y Religiosas establecie
ron Jas Reales órdenes de 6 .de Octu
bre de 1806, 13 de Febrero ,cje aSoft 
y 30 de Octubre de 1835." 

Lo que se insería en este periódico 
oficial para su publicidad y cumpli
miento. León 18 de Mayo í/e- j82¡.9-=3 
Agust ín Gómez Inguanzo, 

Diraccion do Instrucción pública.=Nilm. 21}. 

A pesar de las diferentes órdenes 
comunicadas á los Alcaldes que á con
tinuación se espresan para que remi-* 
tiesen á la Comisión provincial de Ins-r 
truccion primaria los recibos de haber 
satisfecho á los maestros el importe de 
BU dotación en el primer trimestre de 
este año, veo no la han verificado has-* 
ta ahora. En su consecuencia Jes pre-r 
vengo que si no lo cumplen al preciso 
término de sestodia, saldrán comisiona^ 
dos de apremio á recogerles, á costa de 
los moroeos. León 21 de Mayo de 1849, 
= Agustín Gómez Inguanzo. 

Partido de la Vecillq,, 

Boñar. 
La Pola de Qordon, 
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Partido de Falencia. 

Gampazas. 
Cimanes. 
Fresno. 
Mansilla. 
Vil lacé. 
"Viltademor de la Vega. 
Villamantlos. 

Partido de Riaño. 

Riaño. 
Oseja. 
Posada de Valdeon. 

Partido de Astorga. 

Santiago Millas. 
Benavides. 
V i lia rejo. 
Val de San Lorenzo. 
Pradorrey. 

Partido de Sahagutt. 

Almanza. 
Cea. 

Partido de Murías . 

Piedrafita. 

Partido de la Bañeza . 

Alija de los Melones. 
Castrocalbun. 
Gastrocon trigo. 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valdnprna. 
Sta. María del Páramo. 
Zotes. 

Partido de Ponferrada. 

Cnvillos. 
barrios de Salas. 
Molina Seca. 

Partido de J'illufranea. 

Carracedelo. 

Gorullón. 
Fabero. 
Vega Espinareda. 

Núni . -j. i 2, 

lulcndencia. 

Por tercera y última vez se anun
cia en el Boletin oficial de esta provin
cia, el llamamiento de licitadores al 
encargo de Recaudador general de Con
tribuciones directas de la misma. Los 
sujetos que quieran interesarse, acudi
rán á esta Intendencia á enterarse de 
las cláusulas de Instrucción, y de las 
proposiciones basta ahora hechas, y á 
los que acomode presentarán Jas suyas, 
en pliego cerrado, en dicha Intenden
cia, donde se recibirán con las debidas 
formalidades: bien entendido que el 
plazo para ello es de quince dias, con
tados desde Ja publicación del presente 
en el Boletin oficial, el que espirado 
se abrirán los pliegos para la instruc
ción del expediente , y su envió al Go
bierno. León 20 de Mayo de 1849 = 
Antonio de Haileg. 

La Administración de Contribucio
nes Indirectas, me lia manifestado que 
el Redactor del Bulelin oiieial de l;t 
provincia, al insertar la tarifa vigente 
de Consumos, unida al Real decreto de. 
2.5 de Febrero de 1ÍI48, que está en 
el Boletin oficial número 32, de 15 de 
Marzo del referido año, padeció l.t 
equivocación de estampar á las pobla
ciones .̂ le 1. clase de 1000 vecinos 
abajo el derecho de *¿t> mrs. en arroba 
de vinagre, debiendo ser el de 12 mrs. 
Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos y no cau
se perjuicios la referida equivocación, 
que queda subsanada por el presente 
anuncio. León 10 de Mayo de 1849. 
rrAntoniu de 11 dirg. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

alyuntamiento cofiSt'.tucivnal de Villnyandre. 

Se halla vacante la plaza de ciru
jano del Ayuntamiento de Villayandre, 
dotada en 18 cargas de grano trigo y 
centttiio por mitad, y 1800 rs. en me
tál ico , casa pagada y 20 carros de le
ña con otras regalías que se espresan 
en el pliego de condiciones que obra 
en esta secretaría. Los aspirantes á di
cha plaza dirigirán sus solicitudes á la 
citada secretaría hasta el día 20 de Ju
nio próximo que se proveerá por el 
Ayuntamiento, quien se halla autoriza
do para ello por el Sr. Gefe político 
de la provincia.= K1 Alcalde presiden
te, Cayetano Asensio. 

— 0 0 ^ 0 0 -

. £ / Intendente de Ejército y militar del distrito de 
¿a Capitanía general de Cataluña. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de camas y utensilios á Jas tropas del E j é r 
cito en el distrito de esta Capitanía general por el 
-tiempo de cua t ro .años , á contar desde I.9 de Ju-
lio del presente á fin de Junio de 1853, con Suje
ción al pliego general'de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y 

'con arreglo á las formalidades establecidas en R e a l 
órdeh de 26 de Diciembre de 1846j he dispuesto 
se convoque por medio de este anuncio á una pú
blica y formal licitación que tendrá lugar ante el 
Juzgado de dicha Intendencia el dia 20 del actual 
mes á las doce en punto de su mañana en que con
cluye el término para la admisión de proposiciones. 

En sü consecuencia las personas qué quieran in
teresarse'en este servicio podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado'con un sobre interior que in
dique el objeio del contenido, Jas proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á enca garse del suministro; en el 
concepto que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de esie 
Juzgado se.in de conocido arraigo y responsabili
dad suficiente, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contri-
b'.iciones corrientes sitisfechas, que garanticen la 
ejecución del servil, io en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autoi ó autores de la propasicion 

2/i3 
mas beneficiosa caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á to
dos ellos de gobierno qt e el remate no puede cau
sar efecto sino obtiene la aprobación de S. M . , que 
no se admitirá para este acto proposición que c a 
rezca de Jos requisitos que se exijen ni se presente 
después de la hora anunciada, y que para que pue
dan ( onsiderarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el l idiador que la suscribe haya de 
estar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación, para que pueda prestar Jas aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fil
mar el acta del remate. Barcelona I." de M a y o de 
l84y.=Joaqum Fontaniiles.—Juan Antonio Foulet, 
Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de falencia. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de raciones de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este distrito, i n 
cluso el nuevo litoral agregado al mismo de A r a 
gón y Cata luña , en Ja derecha del E b r o , por t é r 
mino de un a ñ o , á contar desde el dia t." de O c 
tubre próximo á fin de Setiembre de 1850, con 
sujeción al pliego general de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de esta Intenden
c i a , y con arreglo á las formalidades establecidas 
en la Rea l orden de 26 de I-iciembre de 1846, he 
dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación, que tendrá " l u 
gar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 
\7 de Julio próximo, á las doce en pumo de su 
mañana , en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro: en 
el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado, sean de conocido arraigó y suficien
te responsabilidad: que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanti
cen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas Ven
tajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán >ujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto sino obtiene la aprobación 
de S. M . , que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de lo* requisitos que 
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se exigen, ni se presente después de Ja hora anun
ciada; y que, para que puedan considerarse vá l i 
das y legales las admitidas, se requiere que el l i -
citador que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de Ja licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Valencia 3 de M a y o de 1849 .=Anton io 
C a r b ó . = B l a s Aparisis , Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Galicia. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejercito estantes y transeúntes por este distrito, por 
el término de un año, á contar desde i . " de Octubre 
próximo, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta latendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque por medio de sete 
anuncio á Una pública y formal licitación que ten
drá lugar en el Juzgado de esta Intendencia, el 
<dia 20 de Julio inmediato á las doce en punto de su 
mañana, en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
€n que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente' res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestas, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
e l de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M . , que asi mismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan 
ser válidas y legales las admitidas se requiere que 
e l licitador que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten , y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Cortina 15 de Mayo de 1849.=Venancio 
Diez de Ja Puente.zrFelix" Fernandez Badillo, Secre
tario. 

E l Intendente militar de las Provincias Vasconga-
gadas. 

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis

tro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas 
y caballos del Ejérc.ito Nacional estantes y transeún
tes en este Distrito por término de un a ñ o , á contar 
desde í.° de Octubre próximo con sugecion al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las for
malidades establecidas en la Real orden de 26 de 
Diciembre de ií!46; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Inten
dencia el dia 27 de Julio próximo á las doce en punto 
de'su mañana en que concluye el término parala 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in 
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior,- que i n 
dique el objeto del contenido ; las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la ege-
cucion del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sugetos 
entre sí, el autor ó autores de la proposiciongtrias be» 
neficiosa caso de ser esta, dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones qua 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acte 
del remate. Vitoria 8 de Mayo de i849.=Lorenzo 
Mar t ¡nez .=Ramon López de Vicuña, Secretario, 
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Señor Don Francisco Antonio GonzalaZy 
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TRADUCIDA AL CASTELLANO 
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al Excmo- é l imo. Sr , D . Ju i Ja i José R..mo y Gamlion, 
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Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón á 6 rs. entrega. 
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